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JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN Y DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR 
Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL 

 
CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   
 

DECRETO 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

SE REFORMA LA DENOMINACIÓN Y DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ÚNICO. Se reforma la denominación y los artículos 1, 3, fracción I y III del artículo 7, 28, 30, 33 y fracción I del artículo 
34 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL 
HONOR Y LA PROPIA IMAGEN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden e interés público y de observancia general en la Ciudad de México, 
y se inspiran en la protección de los Derechos de la Personalidad a nivel internacional reconocidos en los términos del 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

… 

… 

Artículo 3.- La presente Ley tiene por objeto garantizar los siguientes Derechos de la Personalidad: el derecho a la vida 
privada, al honor y la propia imagen de las personas en la Ciudad de México. 

Artículo 7.- … 

I. Ley: La Ley de Responsabilidad Civil para la protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen de la 
Ciudad de México. 
II. … 
III. Persona Servidora Pública: Las personas representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en la Administración Pública de la Ciudad de México, así como servidores de los organismos 
autónomos por ley. 
IV.  l VII. … 

Artículo 28.- La malicia efectiva se configura en los casos en que el demandante sea una persona servidora pública y 
sujetará a los términos y condiciones del presente capítulo. 
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Artículo 30.- Las personas servidoras públicas afectadas en su patrimonio moral por opiniones y/o informaciones, conforme 
al artículo 33 de la ley, difundidas a través de los medios de comunicación e información, deberán probar la existencia de la 
malicia efectiva demostrando: 

I.  III. … 

Artículo 33.- Las personas servidoras públicas tendrán limitado su derecho al honor, a la vida privada y a su propia imagen 
como consecuencia del ejercicio de sus funciones sometidas al escrutinio público.  

Artículo 34.- … 
I. Los datos y hechos sobre el desempeño, en el sentido más amplio, de las personas servidoras públicas, la administración 
pública y organismos privados que ejerzan gasto público o cumplan funciones de autoridad. 
II. y III. … 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 
PRESIDENTA.- DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 
segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR 
ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, 
NASHIELI RAMÍREZ HERNÁNDEZ.- FIRMA. 

 
 


